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Región de Murcia

Consejería de Presidencia

DOÑA MARIA DoLoRES PAGÁN ARcE, SEcRETARIA DEL

CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión

celebrada el día veintidós de junio de dos mil dieciséis, a propuesta del

Consejero de Fomento e lnfraestructuras, el Consejo de Gobierno

autoriza el gasto relativo al contrato mixto relativo a "GONTRATO

MIXTO DE OBRAS: REDAGCIÓN DE PROYECTO Y EJECUCIÓN DE

LAS OBRAS PARA RENOVACIÓN URBANA DE ALAMEDA DE

CERVANTES Y ESPACIOS URBANOS ADYACENTES EN LA

CIUDAD DE LORCA (SEISMO 201U", con un presupuesto de

ejecución por contrata de 3.220.460,98 euros, con cargo a la partida

presupuestaria 140200.432A.65000, documento R 1573712016, y

número de proyecto 36960, que se financiará con cargo al préstamo

concedido por el Banco Europeo de lnversiones para el terremoto de

Lorca (100%), según el siguiente detalle:

ANO PARTIDA PROYECTO IMPORTE (lVA
INCLUIDO)

2016 140200.4324.65000 36960 709.529,40 €
2017 140200.432A.65000 2.510.931 ,58 €

3.220.460,98 €

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello
la presente en Murcia a veintidós de junio de dos mil dieciséis.
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Visto expediente para la contratación de "CONTRATO MIXTO DE OBRAS:

REDACCION DE PROYECTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA RENOVACIÓN

URBANA DE ALAMEDA DE CERVANTES Y ESPACIOS URBANOS ADYACENTES EN LA

CIUDAD DE LORCA (SEISMO LORCA 2011l,', que está tramitando esta Consejeria, con un

presupuesto inicial de ejecución por contrata de 4.538,869,00,- euros (lVA incluido), por el

sistema de Procedimiento Abierto Varios Criterios, al amparo de lo dispuesto en los artículos

124, 138 y 157 a 161 del Texto Refundido de la Ley Contratos del Sector Público, aprobado por

el Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre.

Visto que con fecha 30 de septiembre de 2015, a propuesta del Consejero de Fomento e

lnfraestructuras, el Consejo de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el arto, 22 de la

Ley 6i2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la

Región de Murcia y el arto, 35 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen

Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

autorizó la celebración de este conlrato,

Al tratarse de un contrato mixto, que incluye redacción de proyecto y ejecución de obra,

es de aplicación lo prevenido en elartículo 124 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del

Sector Público, que en su apartado 4 establece que no se procederá a la fiscalización del gasto,

a su aprobación, asi como a la adquisición del compromiso generado por el mismo, hasta que se

conozca el importe y las condiciones del contrato de acuerdo con la proposición seleccionada,

Conforme a lo anterior, una vez transcurrido el período de licitación del contrato, al que

se han presentado un total de 13 ofertas, y vistas las Actas de la Mesa de Contratación de

fechas 2A,ü,2016,27.A1,2016,01,02.2016, A4,02,2A16,25,04,2016,28,04,2016, así como la de

fecha 03,06,2016, por la que dicha Mesa propone al Consejero de Fomento e lnfraestructuras,

por ser el Órgano de Contratación competente para la adjudicación de este contrato, adjudicar

dicho contrato a favor de la Unión Temporal de Empresas FCC CONSTRUCCIÖN S,A, Y

CONFIPARNET 2011 SOCIEDAD COOPERATIVA, por ser la oferta económicamente más

Flaza de Santoiìa, lj
30071 - Mun:ia.



f:{"$\'h

ru
Región de Murcl¡
Consejeria de Fomento e

I nfraestructu ras. www,carm,es/cpt/

ventajosa para la Administración (3,220.460,98 € IVA incluido), previa autorización del gasto por

el Consejo de Gobierno y previa fiscalización por la lntervención General de esta Comunidad

Autónoma,

De conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley 112016, de 5 de febrero,

de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el

ejercicio2016, que establece que las autorizaciones de gastos cuyo importe supere los

1,200,000 euros, corresponderán al Consejo de Gobierno

De acuerdo con lo anterior, se eleva a Consejo de Gobierno la siguiente

PR,OPUES TA DE ACUER,DO

Autorizar el gasto relativo al contrato mixto relativo a 'CONTRATO MIXTO DE OBRAS:

REDACC¡ÓN DE PROYECTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA RENOVACIÓN

URBANA DE ALAMEDA DE CERVANTES Y ESPACIOS URBANOS ADYACENTES EN LA

CIUDAD DE LORCA (SE|SMO 2011ll', con un presupuesto de ejecución por contrata de

3.220.460,98 euros, con cargo a la parlida presupuestaria 1402AA,4324.65000, documento R

1573712016, y número de proyecto 36960, que se financiará, con cargo al préstamo concedido

por el Banco Europeo de lnversiones para el terremoto de Lorca (100%), según el siguiente

detalle:

Murcia ,a06de nio de 2016,
 E

Plaza de Santoña, 6
30071 - N4urcia.

ANO PARTIDA PROYECTO TMPORTE (lVA INCLUIDO)

2016 ß020a.ß2A.65000 36960 709,529,40 €

2017 140200.432A.65000 2,510,931,58 €

3,220,460,98 €
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Ha tenido entrada en esta lntervención General el expediente remitido por la

Consejería de Fomento e lnfraestructuras relativo a : "CONTRATO MIXO: REDACCIóN DE

PROYECTO Y EJECUC|ÓN DE LAS OBRAS PARA RENOVACIóN URBANA DE ATAMEDA DE

CERVANTES Y ESPACTOS URBANOS ADYACENTES EN LA CTUDAD DE LORCA {SETSMO
LORCA 20LLl", con un presupuesto de ejecución por contrata de 3.220.460,98 euros,
integrado por 2.661.538,00 euros de importe neto y 558.922,98 euros en concepto de
lVA, por lo que el gasto total a autorizar asciende a 3.220.460,98 euros, con cargo a la
partida presupuestaria 14,02.00.4324.65000, proyecto de inversión número 36960, con la
siguiente distribución de anualidades:

Visto el expediente y efectuado el análisis del mismo, se emite el siguiente
informe:

PRIMERO.- El presente expediente tiene por objeto la "redacción de proyecto y
ejecución de las obras para renovación urbana de Alameda de Cervantes y espacios
urbanos adyacentes en la ciudad de Lorca (seísmo Lorca 2011)", afectado por el seísmo
ocurrido en el año 20L1, calificándose el contrato como mixto de conformidad con el

artículo 12 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP),

aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2077, de 14 de noviembre, siendo la prestación
relativa a la obra a realizar la de mayor importancia desde el punto de vista económico,
ya que el valor estimado de la redacción del proyecto asciende a 250.000 €, IVA excluido,
según se señala en el Documento de Bases Técnicas de I de septiembre de 2015,
redactado por la lngeniero de Caminos, Canales y Puertos de la Dirección General de
Ordenación del Territorio y Vivienda.

Consta en el expediente la documentación exigida por el Texto Refundido de la

Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), y la normativa específica en relación con la
contratación citada, tram¡tándose de conformidad con lo previsto por el Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real

Decreto I09B/20OL, de 12 de octubre (RGCAP) y por el Real Decreto 8t7/2A09, de 8 de
mäyo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público, así

como el doçumento contable preliminar con referencia 33514 que acredita la existencia
de crédito adecuado y suficiente para sufragar el gasto que origine la presente
contratación.

-1-

?.220.460,98Total
2.510.931,5820L7

709.529,402AL6
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SEGUNDO.- Se tramita por procedimiento abierto, de acuerdo con lo dispuesto
por los artículos 138 y 157 a 1"61 del TRLCSP, utilizándose varios criterios para la

adjudicación del contrato conforme al artículo 150 del m¡smo texto legal.

TERCERO.- El plazo de ejecución de las prestaciones objeto de contratación
queda fijado en doce meses, exigiéndose a las empresas licitadoras la siguiente
clasificacióniG-6-5, l-9-4, K-6-4 y E-1-4,

CUARTO.- Se tramita como expediente de gasto plurianual según lo previsto en

el artfculo 37 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,
aprobado por Decreto Legislativo L/1999, de 2 de diciembre, habiendo informado la

Sección de Gestión Económica de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e

lnfraestructuras que el gasto imputado a cada uno de los ejercicios futuros no excede de

los porcentajes indicados en el apartado 3 de dicho artículo.

qUlNTO.- Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración de la

contratación, en virtud de lo dispuesto por el apartado 29, del artículo 22 de la Ley

6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la
Región de Murcia, así como la autorización del gasto, por exceder este de 1.200.000
euros, tal y como prevé el artículo 37.1 de la Ley L/201.6, de 5 de febrero, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el

ejercicio 2016.

Por tanto, con base en las anteriores consideraciones se fiscaliza de conformidad
el expediente de referencia, asl como el gasto propuesto,

ItMA. SRA. SECRET

CONSEJERíA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

-2-
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Informe Jurldiso (complementario)

Asunto: Contrato mixto de redacoión de proyeoto y obra en el Barrio de la Alameda de

Cervantes.

A requerimiento del $r. Interventor General de la Comunidad Autónoma' se emite el

presonte inforne, complementario del ernitido en fecha 22 da septiembre de 2015 con

carâaler favorable, y de acuerdo con la concurrencia ajuicio de esto Servicio Jurídíco y

de conformidad con los informe técnicos que obran en el expediente, de las exigenciæ

derivadas del artlcuio 124b) del TRLCSP.

Lo que se informa a los efectos oportunos,

Plaza de Santoña, 6
30071 - Murcla,

{aorc
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ASUNTO; Contrato mixto de redacción de proyecto y ejecución de obras de lenovaciótt

urbana del Banio de la Alameda de Cervantes y Espacios Urbanos adyacentes de la

Ciudad de Lorca,

Por el Servicio de Conhatación se remite el Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares pil'a su informe por el Servicio Jurldico de acuerdo con 1o previsto en el

artículo 115.6 del TRLCSP aprobado por RDL 3l20l1de l4 de noviembre.

El Pliego remitido es sustancialmente idéntico a otros informados por este Servicio

Jurídico en feohas anteriores con carácter favorable, por lo que de acuerdo a 1o seflalado

en los artículos 138 y 157 de la ley citada, así como 184, y las obligaciones derivadas

del Convenio de 31 de octubrede2014 celebrado con el Ayuntamiento de Lorca, este

Servicio Jurídico no encuentra obstáculo alguno pâra su autorización obrando en el

expediente la debida autorización del gasto por importe de 4.4538.869€,y tramitándose

como expediente anticipado de gasto de acuerdo con la Orden de la Consejería de 15 de

diciernbre de 1,997, por lo que puede elevarse a la

2015

ón

Plaza de Santoña, 6
30071 - Murcia.
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2,- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la adjudicación por el sislema
de Procedimiento Abierto Varios Criterios, redactado por el Servicio de Contratación con fecha
2210912015, al amparo de los dispuesto en elTexto Refundido de la Ley de Contratos delSector
Público, e informado favorablemente por el Servicio Jurfdico el 2210912A15 y en informe
complementario el 28/09/201 5.

3 - Certiflcado del Consejo de Gobierno de fecha 30/09/2015, autorizando la celebración
del citado contrato,

Visto elexpte, 54/f015 para la contratación de la redacción de proyecto y ejecución de
Ias obTas de ..RENOVACION 

URBANA DE LA ALAMEDA DE CERVANTES Y LOS ESPACIOS
URBANOS ADYACENTES DË LA CIUDAD DE LORCA (SE|SMO LORCA 2011)', por
Procedimiento Abierto Varios Criterios , que comprende:

1,- Documento de Bases Técnicas redactado por
CANALES Y PUERTOS: Dña, Gloria Martinez Mari, aprobad
Generalde Territorio y Vivienda, de fecha 2110912015,

ORDEN

la INGËNIERA DE CAMINOS,
o por Resolución de la Directora

e me confìere el art, '16 de la Ley 712004 de 28 de
ico de la Administración Pública de la Comunidad

DISPONGO

De conformidad con las facultades
Diciembre, de Organización y Régimen Ju
Autónoma de la Región de Murcia

qu
rld

PRIMER0,- Aprobar el Pliego de Clausulas Administrativas Particula¡es para la
contratación de la redacción de proyecto y ejecución de las obras de "RENOVACION URBANA
DE LA ALAMEDA DE CERVANÏES Y LOS E$PACIOS URBANOS ADYACENTES DE LA
CIUDAD DE LORCA (SE|SMO LORCA 2011)', por un presupuesto según contrata de 4,538,869
Euros (lVA incluido),

SEGUND0,- Aprobar el expedjente de contratación para la redacción de proyecto y
ejecución de las obras de "RENOVACION URBANA DE LA ALAMFDA DE CERVANTES Y LOS
ESPACTOS URBANOS ADYACENTËS DE LA CTUDAD DE LORCA (SEtSMo LORCA 2Ar)'.

TERCER0,- lniciar la apertura del procedimiento de adjudicación por Procedimiento
Abierto Varios Criterios, al amparo de lo dispuesto en los artículos 124, 138 y 158 a 161 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 312011, de 14 de novjembre, y demás disposiciones que le sean aplicables,

CUARTO,- Nombrar como Directora Facultativa de estas obras a Dña, Gloria Martínez
Marí"
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INFORME DEL ARTíCULO 73.2 ÐEI REGLAMENTO DE
GoNTRATOS DE LAS ADMTNTSTRACTONES PtiBLtCAS y 22 del
TRLCSP, aprobado por Real Decreto Legislativo 312011, de 14

de noviembre
SObrC EI CONTMTO MIXTO DE REDACCIÓN DE PROYECTO Y
EJECUCIÓN DE OBRA POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON
VARIOS CRITER]OS DE ADJUDICACIÓN PARA LA RENOVACIÓN
URBANA DE LA ALAMEDA DE CERVANTES Y LOS ESPACIOS
URBANOS ADYACENTES DE LA C¡UÐAD DE LORCA (SISMO DE
LORCA 2011',)

NECESIDAD DE LA OBRA:
Las obras de renovación urbana de la Alanreda de Cervantes y los espacios urbanos
adyacentes, afectada por el terremoto que sufrió el 1'1 de mayo de 2,011 la ciudad de Lorca son
necesarias para:

r Llevar a cabo la rehabilitación y mejora del barrio afectado por el terremoto
* Facilitar el desarrollo económico, comercial y la movilidad
* Crear infraestructuras que favorezcan la accesibilidad integral
r Recuperar la imagen global de la ciudad, asl como favorecer la integración de cada barrio

como unidad de actuación solidaria y equitativa.
¡ Conseguir la máxima integración entre ciudad y naturaleza mediante la valoración del paisaje

urbano.
¡ lntegrar elementos y actualizar las infraestructuras para que contribuyan al ahorro energético

como el aprovechamiento de elementos constructivos existentes para obtener mayor
sostenibilidad.

. lntroducir elementos que fortalezcan la unidad e imagen de barrio.

CARACTENÍSTTCNS DE LA OBRA:
Las obras consisten en:

r Liboración Espacio público, peatonalización de viales fomento de la accesibilidad
. Renovación lnfraestructurasurbanas
f , Actuaciones de eficiencia energética y sostenibilidad
. Äctuaciones dinamizadoras de la actividad socialen el barrio
r Equipamiento cultural y ocio
r Conexión entre barrios

IMPORTE CALCULADO DE LAS PRESTACIONES DEL CONTRATO:
Presupuesto de contrata: 4.538.869,00 euros (lVA incluido)
Valor estimado redacción proyecto de ejecución: 250.000 euros (lVA excluido), incluido en los gastos
generales.

Murcia,9 de septiembre de 2015
La lngeniera de Caminos, Canales y Puertos

ffi* Fdo.: Gloria Martínez Mari
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INFORME SOBRE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION EN EL CONTRÀTO

MIXTO DE REDACCION DEL PROYECTO Y EJECUCION DE LAS OBRAS POR

PROCEDIMIENTO ABIERTO VARIOS CRITERIOS PARA RENOVACIÓN :

URBANA DEL BARRIO DE LA ALAMEDA DE CERVANTES Y LOS ESPACIOS

URBANOS ADYACENTES DN] LA CIUDAD DE LORCA

1.- ANTECEDENTES

Las actuaciones solicitadas al Banco Europeo de inflaestructuras (BEI) en el marco

del préstamo a la CARM para la reconstlucción y reparación del espacio público e

inf¡'aestructuras de Lorca tras el terremoto del 11 de Mayo cle 2011 contemplan diversas

actuaciones, entre las cuales destacan las denominadas de "Renovación y regeneración

urbana" en distintos bar¡ios de la ciudacl. Estas actuaciones consisten fundamentalmente en la

reparación y renovación de infraesflucturas y espacios dañados por el sismo tales como calles,

plazas y redes de servicios que por su carácter públioo no fueron incluidos en las

indemnizaciones del Consorcio de Compensación de Seguros o en las ayudas y subvenciones

otorgadas a los propietarios privados de las edificaciones dañadas'

En relación con el Docuurento de Bases Técnicas para la contratación del contrato

mixt<r de referenoia, se considera que las prestaciones de este contlato, a realizar por el

adjudicatario, en aplicación del artículo 1.24 del texto refunclido de la Ley de contratos del

sector público, que exige que ia contratación conjunta de la elaboración clel proyecto y la

ejecución de las obras sea un procedimiento excepcional cuya concunencia de los dos únicos

supuestos admitidos deberán justificarse en el expediente se manifiesta lo siguiente: Los

supuestos en que se permite efectuar dicha contratación son:

"a.) Cuando motìvos de orden técnico oblíguen necesurìamente a. vínculør øl empresarío a

los estudios d,e las obrøs. Estos motívos deben estar lígødos øl destî.no o ø. las técnícøs de

ejecueírín de la obrct.

b) Cuøndo se trate de obrøs cuyø dÍmensiön excepcìonal o dfficultødes tëcnícas

síngulares, requìerøn solucíones aportødas con medíos y cøpøcídad tócníca propías de las

empresø,s",
1 de 1'1
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La obra que se pretende realizar mediante procedimiento cie "contrato mixto de obras

por procedimiento abierto con varios criterios", consiste en la "Renovación Urbana del Barrio de

La Alameda de Cervantes y los espacios urbanos adyacentes de la ciudad de Lorca". Dicho banio fue

afectado por la serie sísmica de mayo de 2011,

Tras un terremoto se sabe que se producen enoffnes y graves daños materiales y

humanos, Sin embargo, la mayoría cle las veces, son los "efectos indirectos" los que mayores

pérdidas económicas producen vna vez ocurrido el evento, como es el caso clç los servicios

enterrados de infraestructura urbana (saneamiento, red de pluviales, recl de agua potable,

couducciones de gâs, canalizaciones eléctricas de media y baja tensión y de

telecomunicaciones).

La diferencia significativa cle estos sen¿icios enterados, con los que están situados a

nivel cle suelo o con las edificaciones, estriba en que la mayoría de los daños no será visible.

De esta manera la determinación real de los daños y su reparación es mucho más lenta,

costosa y laboriosa. En este sentido, hay que subrayar que existe un importante grado de

incertidumbre sobre la información que la administración licitante puede aportar a los

futuros licitaclores, en cuanto a la situación exacta, características técnicas y estaclo actual c1e

las recles de servicios que se pretenden reparar o renovar. A las habituales incógnitas cle estos

procesos <lerivadas de la antigüedad de las mismas se añade el importante grado de

desconocimiento que la administración responsable de ejecutar las obras posee en el momento

de licitar las mismas en relación a ia afección que el movimiento sísmico tuvo sobre las

infraestructuras subterráneas debido a Ia imposibilidad de asumir la responsabilidad cle los

datos suministrados por la empresris públicas municípales encnrgadas de gestionar los

servicios (ver informe adjunto de Aguas de Lorca S,A,).

Las tuberlas son dafladas por el movimisnto tectónico y por el paso de las ondas

sísmicas. Influye, igualmente, el tipo de suelo: en terrenos blandos se pueden proclucir gtietas

que provocan la ruptura de las cafierías; en las zonas de transición de calidad de suelo y en

cambios de espesores de rellenos naturales también se proclucen fallas. Los claños por tanto en
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las mismas pueden ser escasos o parciales (permitiendo su reparación o mantenimiento) o de

mayor entidad (irrplicando un reposición completa de la infraestructura o un tramo de la

misma),

2.r.l,,,t] s r IFI CAÇIONIP.Jk lRoc ru),IMIENr9.

El carácter excepcional de las obras se justifica a través de tres premisas

fundamentales que ss superponen en este caso:

a) La priurera se trata de que el ámbito de actuación abarca un banio completo de Lorca

(155,000 m2 ), lo que resulta distinto a una reparación de una parte del mismo, que suele ser

lo habitual en este tipo de contratos, y por lo tanto habrá que configurar y diseñar ias redes de

servicios públicos cono si ftieran nuevas, en lugar de ir ampliando lo que había, Las redes se

han ido confbrmando añadiendo trozos nuevos a lo ya existente, pero en ests caso no debe

ejecutarse así, pues resulta ineficiente. Ahora se puede hacer adecuadamente y es lo que se

pretencle, La red tiene que tener un diseño completo y nuevo <lesde el inicio,

b) La segunda premisa de excepoionalidad se tratä de la necesaria simultaneidad de las obras

n:ientras los vecinos han de seguir viviendo en el mismo, tal y como se explica el Documento

de Bases Técnicas "Seri¿ condición ind.íspensable garantizar la compatibilidad de las obras

con el desarrollo de la vida de las vecinos del bawio, permitiendo el acceso a las viviendas y

comercios durante el transcurso de las obras y realizando su ejecución respetanclo la normativa

aplicable al respecto",

Hay que inclicar que 1o normal en este tipo de obras es la actuación en algin tramo

de calle, un edificio o una manzana, poro di{icilmente se actúa de forma simultánea en todo un

barrio completo, como es el caso, manteniendo la población en él y teniendo que dotar a los

habitantes cle los servicios públicos esenciales mientras se están instalando esas mismas redes

y rehabilitación de calles, lo que ¡ro se suele dar en este tipo de actuaciones, ya que dichas

obras, sobre todo en redes subterráneas, suelen construirse de fomra independiente, Por otra

parte también se deben mantener en el bario las actividades sociales y comerciales,

permitiendo a los vecinos disponer talnbién de las zonas de ocio.

c) La tercera es que hay que tener en cuenta el inevitable desconociririento por parte de Ia

aclministración responsable de la licitación de las obras de las variables del proyecto asociadas
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a los daños en las redes de servicios (recles de abastecimiento, saneamiento, pluviales, gas,

alumbrado, etc.) corno consecllcncia del terremoto clel I 1 de Mayo cte 201 1, tal y como puede

comprobarse en el informe técnico aportado por la empresa municipal de Aguas cle Lorca S.A.

(anexo 1), Al tratarse de obras de gran envergaduta con un amplio ámbito de actuación, ulla

posible ejecución en la cual la administración asumierala responsabilidad de un proyecto en

el cual es imposible obtener certeza sobre variables, como los daños en las infraestructuras

subtemáneas, obligan a vincular a la empresa contratista a la ejecución del proyecto de obras si

no se quiere asumir una eventual situación de indefensión frente al licitaclor acljuclicatario y

una más que posible confìictiviclad social en las obras (por ejemplo, la asunción completa del

proyecto por pafie de la administración obligaría, una vez se empezaran las obras y se abrieran

las zanjas en las calles, a tramitar proyectos modificados de obras cada vez que el estado cle

las tuberías encontradas difiriese a causa del terremoto del marcado por el proyecto tomado

como base para la licitación, ccln ia consiguiente conflictividad social por tener las obras

paralizadas con las calles y recles municipales sin servicio),

Por ello se pretende que sea el coritratista adjudicatario, en su proyecto de ejecución

y en función de su capacidad técnica, el que cletermine el clisefio, la configuración y las fases

de las distintas obras, de forma que los vecinos puedan seprir en el barrio Los Ángeles y

Aplonia cle la ciudad cle Lorca mientras tanto se construyen. A modo de ejemplo, el

contratista podría, si dispone de los medios técnicos adecuados, ejecutar ciertas

canalizaçiones aon topos de pequeño diámetro, evitando así tener que abrir un sín fin cle

zanjas en todas las calles clel banio con ias molestias consiguientes a los vecinos, por riesgos

en la circulación rodada y peatonal, acumulación de polvo y escombros, eto. Las distintas

soluciones en cuanto a diámetros y trazado de las canalizaciones supondrían, en todo caso, un

ahc¡rro parala Administración, sin rnerma ds 1a oalidad del servicio,

Esto en la práotica signifrca que no serÍa suficiente con que la Administración

contratante elaborara un documento completo que definiera totalmente las obras, esto es, un

proyecto de construcción, pues la ejecución de las mismas, las fases, la implantación y/o

renovación de las infiaestructuras urbanas que determina el Documeuto de Bascs Técnicas

podría irrposibilitar que los vecinos pennaneciesen habitando las vivienclas durante la

ejecución de las obras, 1o que sería impensable da<lo que en tal supuesto se tendr:ía que

habilitar una solución alternativa de viviendas para los vecinos, euê no está ni prevista ni
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evaluada económiÇamente. Por ello se pretencle que sea el contratista adjudicatario, en función

de su capaciclad técnica y los medios que vaya a adoptar païala ejecución, el que determine

las fases de las distintas obras y servicios por manzanas, oalles u otras partes, de forma que los

vecinos puedan seguir en el barrio mientras tanto desaruollanclo sus actividades habituales de

forma coticliana,

Así, en el PCAP, los criterios de valoración del contrato se subdividen en 50 puntos

para la oferta económica y otros 50 para oriterios técnicos, siendo de éstos, 40 puntos para la

redacción del proyecto básico y 10 para la Memoria constructiva. En este írltimo apartado se

incluyen importantes aspectos relacionados con lo expresado anteriormente, como una

memoria constructiva y un programa de trabajo con la metodología a emplear en las obras,

maquinaria do instalaciones fijas y el personal que se adscribirá a las obtas, materiales a

emplear, descripción general del proceso constructivo, análisis de los condicionantes

existentes, etc.

3,.-EXPERTENCTA ,EN*&I_DEÊAS&QL,I O, pE LAS O

E,IH"ç_urAp"4fi MpprA,NTq E! lRp,ÇI#1ff"*Jlï,ÏÍl$ ___U,I$ . Ç{tiltçTt$,#p än
PRpYpcT,o Y.,,OBRA,

La experiencia desarrollada en la ejecución de las obras en los mençionados barrios

de La Viña, Alfonso X, San José y San Diego mediante el procedimiento de licitación de

concurso de proyecto y obras ha siclo ellonnelrente positiva.

La exigencia por parte de la administración a los licitadores de estudios y proyectos

previos para concursar ha perrniticlo ser mucho más selectivo en las adjudicaciones, ya que

todos aquellos que se han presentado a la licitación garantizaban un conocimiento exhaustivo

de las obras a rcalízar, evitándose proposiciones temerarias o bajas superiores al 50% clue

luego hacen inviables las obras y dan lugar a proyectos urodificados económicos o

importantes liquidaciones, situación que no ha acontecido en estas obras.

En este sentido, existe un amplio catálogo de ejemplos de cómo el procedirniento

realizado ha permitido poder desarrollar las obras de manera correcta en un entomo cle fuerte

conflictividad social (pues hay que recordar que no se trata de urbanizar un nuevo espacio

como son los habituales proyectos de urbanización, sino de reconstruir el espacio público en

un entorno urbano en el que sigue viviendo la gente, intentando minimizar la repercusión de
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las obras en la âctividad cotidiana cle la ciudad), En este senticlo, se pueden enumerar

numerosas situaciones imprevisibles, asociadas a los daños del terremoto, surgidas durante el

desanollo de las obras, que no han dado pie a proyectos modificados ni liquidaciones cle obra

gracias al procedimiento de licitación establecido, como polejemplo:

- Daños en las recles de abastecimiento de agrra del bar':rio cle La Vifi.a y las llarnadas "casas

baratas" del ban'io de Alfonso X (tuberías de fibrocemento muy antiguas y frágiles)

- Interacción de las actuaciones con las numerosas obras de reconstlucción de edificación de

carácter privado en entomos satuîados de obra como La Viña.

- Inexactitud en la ubicación y ttazado de las redes de media tensión y telecomunicacionss

bajo la rambla de las Señ<¡ritas ( Bauio cle La Viña ).

- Inexactitud en la ribicación y el trazado de las redes de media tensión previstas en la

Carretera de Granada (Banio de Alfonso X)

- Inesperado estado de deterioro de las retles de saneamiento en la Canetera de Granada

(Bamio de Alfonso X)

Además esta propuesta de contrato mixto no ha ocasionaclo perjuicios económicos

para la Comunidad Autónoma en ocasiones anteriores. ( ver anexo 2).

4.- COICLUSTON:

En consecuencia con todo 1o anterior, se considera que existen motivos de orden

técnico que justifican la excepcionalidad del presente expediente y que obligan

necesariamente a vincular al contratista adjudicatario con los estudios de las obras para la

licitacion de la actuación "Renovación Urbana del Barrio de La Alameda de Cervantes y los espacios

urbanos adyacentes de la ciudad de Lorca (Seismo Lorca 2011)". Estos motivos estárr tarnbién

asociados a las técnicas de ejecución de las obras y a su dimensionamiento técnico,

conformando junto con el diseño e imovación de las soluciones de la mitigación cle los

efectos sísmicos, un todo cuyo objetivo constituye el objeto del contrato. Este objetivo viene

reflejado en el Documento de Bases Técnicas, sobre cual es la renovación y reparación del

bario y la mejora de las condiciones de habitabilidad del ûiismo, mediante la mejora

sustancial cle las infi"aestructuras y de las zonas cle dominio público, La redacción del proyecto
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por la empresa signifrca que es la emplesa la responsable tanto de la buena ejecución como

del buen ñlncionamiento y dimensionamiento de las infraestructuras y del esquema completo

y encâje de todas las obras que se construyan y proyecten, puesto que han sido diseñadas por

é1, 1o que por añadidur^va a suponer un considerable ahorro parala Administración, al ser

posible por ejemplo, emplear técnicas no clestructivas, en su caso, y con materiales y secciones

posiblemente más optirnizadas. Por ello sería de aplicación el apartado a) del punto L del

artículo 124 del texto refundido dc ta Ley de Contratos del Sector Público.

Además con este procedimiento conseguimos una disminución de plazos para poder

iniciar las obras cuanto antes, y así conseguir que las personas que han sido afectadas por los

tgrremotos, vuelvan a la normaliclad cuanto antes, y no dilatar en más de un año el inicio de

las actuaciones, sobre todo si tenemos en cuenta que alguno de los servicios públicos

esenciales ya presenta signos de funcionamiento deficiente, como es el suministro eléctrico, y

otros parece que comienzan a presentarlos,
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Anexo 1. INFORME EMPRESA DE AGUAS MUNICIPAL DE LORCA

Âìr:çf a--fs * <$* Sx i lr{;r

ItLiûlr;jl',j Þl:
DËt'ilt$R$lnç8|$i i;t rr' rl e, i a

ili,¿.ílir,l¡ ¡]Ç:frr! t.li¡;';.q

Art.: DIRËCTORA GENERAL [: l"l4 lr.,,i$üüf:r244ijt
Ìr-r¡.i i È-:r1'l {i l li;lJå:49

ASUNTO: PROYECTO DE RENOVACIéN BARRIOS
INFRAESTRUCTURAS DË AGUA POTABLE, SANËAMIENTO Y PI.UVIAI.H9
SOLICITTJD DE INFORMACIÓN ÐE SËRVIC'OS EXISTENTES.

Lorcâ, mârtes, 20 de enero de 20'15

Con rolaoión a las diversas sollcitudes recibidas en Aguas ds Lorca oobre la romisiún
de información de redes existentÊ$ en roferoncia a la renovación de cliversas câllês y
avsnidas de la ciudad de Lorca por parte de la Dirocción Gsneral de Arquitociura,
Vivienda y Suelo de la Región de Murcia motlvadas por ol plan de renovación urbana
d€ los Bârríos de Lôrôâ a rafz del movim¡ento slsmico producido en 201 1, Aguâs de
Loroa informa:

Los planos de los seruicloÐ êxistentes smitidÕs por AguaÊ de Lorca ss refiere a
la información exlslente en e$ta empresa de las redes municipafes rle
sbaetecimiento de agua polable, saneamianto y aguas pluviales de las zonas
solicitadas.
Ësta información {tanto la ubicaciôn como la dêscripc¡Ön de las conducciones)
es sólo orientatlva al tratarse 8n su grân mayorla de redes municipaìos
subtenánea$ de instalaciôn ântër¡or a la craaoión de la empresa mixte Aguas
do Lorca.
Aguas de Lorúa no puade garanilzar el nivel de afecclón 6n las inftãêstructuras
existentes, detalladas en la informaoión rem¡ticia, motivadas por el ntovimiento
sfsmico proriucido ên la ciudâd de Lorca el dla 1110512A11.
La información podrfa variar a lo largo del tiempo ôn función do las posibles
obras de mejora de lae rodes exlstenies que se realicen en la zona.
Aguâs do Lorca só pono a disposición en ca$o do que se precise realizar
visitas in situ a la zona oon el fin do realizar comprobaoiones o mediciones de
êstas infráestructuras, por lo quo rogamos contåcten con Aguås de Lorca con
la nrayor antelación posible a fin do facilÌtar el acceso a las tnismas.
La informaclón remitida porAguas de Lorca solo podrå ssr ullllzada para el fin
que fus solicltada y, previa a su uiilización para el diseño de futuras
actuaclones, cleborlan de realizarse las comprobaciones oportunas a fin de
verificar su validez,

Quoclando a su d¡sposlclón para mejora de la informaclón complomentâria qua las sea
nocesarla Íêspecto a lo antes expuð$to, s€ de$pide aton{arnentð,

¡:',.i'1,

Sr¡¡:
Aguas de Lorea

Prìnslpê Â1,0n60, 2

"" 
ouåúIJ',åTlIih'"T'lí o"'*

REGIÓN DE MURCIA
coN"9EJER|Á DE FOMENTO, pËRAS pÚBL|CAS Y OHI)üNACróN
DIfigGÈION GENERAL DE AfIOUITECTURA, VIVIENÞ^ Y SUELO

o

a

i .i,i
ÅìJUrr (ls Lorch, S. A. . Dr¡rlt¡¡io goclal: Plúza ds ÉsÞRñ{, 'i .ß0800 i-ûrõÊ

l:¡Ì*ìr { rdil

-lij i '1 .tr

lniq.tå9ñôlnûgltrüMorcùnilldÈM0rcler00c¡fbmo143å"toJldl l{ol¿(ru,'?öa06.Nlr.Å"30$/åò74'
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ÇONSIDERÄCIONES ADICIONALES :

La solución propuesta, en el ámbito de esta Comunidad Autónoma, no ha ocasionado

perjuicios económicos para ésta en determinados pronunciamientos judiciales:

1) En concreto, y respecto a diversos recursos interpuestos por la Concesionaria "Autovía

del Noroeste. Concesionaria de la CARM S.A" (en adelante Concesionaria), la

Sentencia del Tribunal Supremo no 4003/2008, de Casación, reclamando el

restablecimiento del equilibrio económico-financiero del contrato de concesión para la

construcción y explotación y conservación del tronco de la Autovía del Noroeste y

construcción de accesos y enlaces, confirma la del Tribunal Superior de Justicia cle

Murcia (Sa1a de 1o Contencioso-Adr¡inistrativo), no 2375/02, declarando no ha lugar a

dicho recurso de casación.

Fundamenta la misma en diversos antecedentes que se enumeran a continuación:

,/ La Sentencia clel Tribunal Supremo , de 2210412008, dictada cn el Recurso de Casación no

161112006, doncle se llega a la conclusión de que "nos encontramos ante modificaciones

que se derivan de errores o irnprevisibles del proyecto que son imputables al contratista

que fue el que lo elaboró"; que los enores materiales apreciados en el capítulo de

movimientos de tienas, aparición de excavación en roca en sitios no contemplados en el

proyecto hubo un error material en la medicién elaborada por el contratista, pues no se

justifica porquc no se contempló en el proyecto.

./ Ei artículo 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas pono a cargo del licitador "los

riesgos y responsabilidades derivados de 1a reclacción del proyecto de construcción"

'/ Si la empresa adjuclicataria de la concesión no llevó a cabo en su momento las

actuaciones necesarias, tal como catas o sondeos sobre cl terrflto, antes de ejecutar su

proyecto, no es posible apreciar la existencia de circunstancias sobreveniclas o

imprevisibles, sino una falta de previsión de la propia enticlad concesionaria.
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2) La Sentencia del Tribunal Supremo de 30/0612011, en Casación, inter?uesto el

recutso contencioso-adrninistrativo por la concesionaria "Autovía del Noroeste.

Concesionaria de la CARM S.4", contra la sentencia ciel Tribunal Superior de Justicia

de Murcia n'278104

En dicha Sentencia, se resuelve en senticlo contrario al recurrente, teniendo corno precedentes

otras Sentencias en casación de 22-4-2008 y 1 1-1 1-2009, dictadas en los recursos de casación

1,61112006 y 327812006, en relación con la redacción y aprobación definitiva del Proyecto c1e

"Modificado de las obras de accesas y enlaces de Ia Autovía del Noloeste".

Dichas Sentencias confirman la existencia de erores o irnprevisiones, defectos en definitiva

del proyecto elaborado y ejecutado por el contrctista respecto dichas obras, y su imputabilidad

al mismo apreciacla por la Sala de Instancia, desestimando la pretensión del Concesionario

respecto al ahoro por parte cle la Administración de diferentes unidades <ie obra de caminos

de servicio no incluidos en el proyecto de construcción de la Autovía del Noloeste,

3) Sentencia del Tribunal Supremo, en Casación, interpuesto dicho recurso por la

Concesionaria "Autovía del Noroeste, Concesionaria cle la CARM S.4", conffa la

Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo clel Tribunal Superior de Justicia

de Murcia.

La Concesionaria pretendla que se le abonara el importe a que âscendía el precio de las obras

del proyecto "Modificado de Ia obras cle acceso y enlaces de la Autovía del Noroeste", por

2.099.426,17 euros.

La Sala, entre otras argumentaciones, cleclarada como hechos probados cuales fueron los

errores materiales detectados en la propuesta del proyecto "Modificado en las obras de

acoesos y enlaces de 1a Autovía del Noroeste", y en base al artículo 12 del Pliego que

establece que el presupuesto de adjudicación no podrá ser incrernentado por errores del

proyecto, diseño o rnedición en las unidades de obra,.,, Los emores no justifican por qué no se

contempló en el proyecto, fallando que no ha lugar al Recuruo de Casación interpuesto por al

recurrente,
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En deflnitiva, la adopción por la Administración, en su día, de licitar conjuntamente la

redacción del proyecto y ejecución de las obras en la construcción de la Autovía del Noroeste,

al matgen <1e, legalmente, justificarse en el expediente en su día tramitado con arreglo a la

legislación entonces vigente de contratos, ha supuesto para la Administración que las

indemnizaciones reclamadas a ésta en las demandas anteriormente enunciadas f'ueran

desestimadas por la Jurisdicción Contenciosa, y todo ello, en base fun<lamentalmente al

pronunciamiento de que "81 redactor del proyecto es el que debe asumir los gastos derivados

cle los emores y omisiotres en el mismo, sin que puedan imputarse a la Administración cc¡mo

gastos imprevisibles o como restablecimiento del equilibrio económico del contrato".

Dadas las características de las obras (financiadas por el Banco Europeo de Inversiones, a

través de un préstamo) en el municipio de Lorca, se considera que la licitación conjunta de

reclacción de proyecto y ejecución de obra de contratos complejos a tenor de lo referenciado

anteriotmente, que pueden dar lugar a posibles demandas jurisdiccionales, ofrece más ventajas

que el desglose independiente de la licitación del proyecto por una parte y la ejecución de la

obra.
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PROPUESTA DE INFORME SOBRE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION EN

EL CONTRATO MIXTO DE REDACCION DEL PROYECTO Y EJECUCION DE

LAS OBRAS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO VARIOS CRITERIOS PAR,A.

RENOVACTÓ¡q : URBANA DruL BARRIO DE LA ALAMEDA DE CERVANTES Y

LOS ESPACIOS URBANOS ADYACENTES DE LA CIUDAD DE LORCA

t'. 4.1{TEÇEPPI{TH.$'

Las actuaciorlcs solicitadas al Banco Europeo ile Infraestructuras (BEI) en el marco

del préstamo a la CARM para la" reconstrucción y reparación del espacio pirblico e

infraestructnras de Lorca tras el terremoto del 11 cle Mayo de 2011 contemplan diversas

actuaciones, entre las cuales ciestacan las denominadas de "Renovación y regeneración

urbâna" en distintos ban'ios de la ciudad. Estas actuaciones consisten fundamentalmente en la

reparación y renovación de infraestructuras y espacios dañados por el sismo tales como calles,

plazas y redes de servicios que por su carâcter público no fueron incluidos en las

indemnizaciones del Consorcio de Compensación de Seguros o en las ayudas y subvenciones

otorgadas a los propietarios privados de las edificaciones dañadas.

En relación con el Documento <le Bases Técnicas para la contratación del contrato

mixto de referencia, se consiciera que las prestaciones de este contrato, a realizar por el

adjndicatario, en aplicación del artículo 124 del texto reftindido de la Ley de contratos del

sector priblico, que exige que ia contratación conjunta de la elaboración del proyeoto y la

ejecución de las obras sea un procedimiento excepcional cuya concurrencia de los dos únicos

supuestos admitidos deberár justificarse en el expediente se manifiesta lo siguiente: Los

supuestos en que se penlite efectuar dicha contratación son:

"ø) Cuønelo motívos de orden técníco oblíguen necesøríømente a víncular øl empresarìo u

los estudíos de las obras,.Es'fos nt.otívos deben estar lígødos al destíno o ø las técnícøs de

ejecución de la obra,

b) Cuando se trüte de obras cuyø dimensíón excepcíonøl o díticuhødes técnicøs

sínguløres, requìerøn solucíones øportødøs con medíos y capacídød técnicø propías de las

empresas",
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La obra que se pretencle rc lizar mediante proceclimiento cle "contrato mixto de obras

por procedimiento abierto con varios criterios", consiste en la (Renovâción 
Urbana del Barrio de

La Alameda de Cervantes y los e$pacios urþanos adyacente$ de la ciudad de Lorca", Dicho barrio fue

afectado por la serie sísmica de mayo de 2011,

Tras un terremoto se sabe que se producen enoflTres y graves cla.flos materiales y

humanos, Sin embargo, la mayoría de las veces? son los "efectos indirectos" los que mayores

pérdidas económicas producen una vez ocumido el evento, como es el caso de los servicios

enterrados de infraestructura urbana (saneamiento, reci de pluviales, red de agua potable,

conducciones de Bâs, canaiizaciones eléctricas de meclia y baja tensión y cle

telecomunicaciones),

La diferencia significativa de estos seruicios enten'ados: con los que están situados a

nivel de suelo o con las edificaciones, estriba en que la mayorla de los daños no será visible,

De esta manera la determinación real de los daños y su repâración es mucho más lenta,

costosa y laboriosa. En este senticlo, hay que subrayar que existe un importante grado de

incertidumbre sobre la información que la adrrinistración licitante puede aportar a los

futurros licitaclores, en cuanto a la situación exacta, características técnicas y estado actual de

las redes de servicios qne se pretenden reparar o renovar. A las habituales incógnitas de estos

procesos derivadas de la antigüedad de las mismas se aflade el importante grado de

desconocimiento que la administración responsable de ejecutar las obras posee en el momento

de iicitar 1as rnismas en relación a la afeccion que el movirniento sísmico tuvo sobre las

infraestructuras subtemáneas debido a la imposibilidad cle asurnir la responsabilidad cle los

datos sunrinistrados por la empresas públicas municipales encargadas de gestionar los

servicios (ver informe adjunto de Aguas de Lorca S.A.),

Las tuberías son clafiaclas por el movimiento tectónico y por el paso de las ondas

sísmicas. Influye, igualmente, el tipo de suelo; en terrenos blandos se pueden producir grietas

que provocan 1a ruptura de las cañerías; en las zonas de transición de calidad de snelo y en

cambios de espesores cle rellenos naturales también se producen fallas. Los daños por tanto en
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las mismas pueden ssr escasos o parciales (permitiendo su reparación o mantenimiento) o de

mayor entidad (implicando un reposición completa de la infraestructura o un tramo de la

misma).

?.*,rl-HSTì lIÇ AËIQ,N.DEL P-Ro c ED,IMLENTo'

El aaúrcter excepcional de las obras se justifica a través de tres premisas

fundamentales que ss superponen en este caso:

a) La primera se trata de que el ámbito de actuación abarca un barrio completo de Lorca

(155.000 m2 ), 1o que resulta distinto a una reparación de una parte del mismo, que suele ser

1o habitual en este tipo de contratos, ypor lo tanto habrá que configurar y diseñar las redes de

servicios pirblicos como si frreran nuevas, en lugar cle ir ampliando lo que hab{a. Las redes se

han ido conformando añadiendo trozos nuevos a 1o ya existente, pero en este caso no debe

ejecutarse así, pues resulta ineficiente. Ahora se puede hacer adecuadamente y es 1o que se

pretende, La red tiene que tener un diseño completo y nuevo desde el inicio.

b) La segunda premisa de excepcionaliclad se trata cle la necesaria simultaneiclacl de las obras

mientras los vecinos han de seguir viviendo en el mismo, tal y como se explica el Documento

de Bases Técnicas o'Serít condición indispensable garantizar la compøtibilidad de las obras

can el desarrollo de la vida de los vecinos del banio, permitíendo el acceso a las viviendas y

comercios durante el transcurso de las obras y realizando su ejecución respetando l¿ normativa

aplicable al respectoo'.

Hay que indisar que 1o normal en este tipo c1e obras es la actuación en algún hamo

de calle, un edificio o una manzana, pero dificilmente se actúa de forma simultánea en todo un

barrio completo, como es el caso, mantenienclo la poblaoión cn él y teniendo que dotar a los

habitantes de los servicios prlblicos esenciales mientras se están instalando esas mismas redes

y rehabilitación de calles, lo que no se suele clar en este tipo de actuaciones, ya que clichas

obras, sobre todo en recles subteffáneas, suelen construirse de fonna indepencliente. Por otra

parle tarnbién se deben mantener en el banio las actividacles sociales y comerciales,

pennitiendo a los veoinos disponer tarnbién de las zonas de ocio.

c) La tercera es que hay que tener en cuenta el inevitable deseonoçimiento por parte de la

administración responsable de la licitación de las obras de las valiables del proyecto asociacias
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a los daños çn ias redes de servicios (redes de abastecimiento, saneamiento, pluviales, gas,

alumbrado, etc,) como consecuencia del tenemoto del 11 de Mayo de 201 l, tal y como puede

comprobarse en el informe técnico aportado por la empresa municipal de Aguas de Lorca S.A.

(anexo 1). Al tratarse de obras de gran envergadura con un amplio árnbito de actuación, una

posible ejecución en la cual la administración asumiera la responsabiiidaci de un proyecto en

el cual es imposible obtener certeza sobre variables, como los daños en las infraestructuras

subterráneas, obligan a vincular a la empresa contratista a la ejecución del proyecto de obras si

no se quiere asumir una eventual situación de indefensión frente al licitador adjudicatario y

una más que posible conflictividad social en las obras (por ejemplo, la asunción completa del

proyecto por parte c1e la administración obligaría, una vez se empezarall las obras y se abrieran

las zanjas en las calles, a tramitar proyectos modificados cle obras cada yez que el estado de

las tuberías encontradas difiriese a causa del tenemoto del marcado por el proyecto tomado

como base para la licitación, con la consiguiente conflictividad social por tener las obras

paralizadas con las calles y recles municipales sin servicio).

Por e1lo se pretentie que sea el contratista adjudicatario, en su proyecto de ejecución

y en función de su capacidad técnica, el que determine el discño, la configuración y las fhses

de las distintas obras, de forma que los vecinos puedan seguir en el banio Los Ángeles y

Aplonia de la ciudad de Lorca mientras tanto se construyen. A modo de ejemplo, el

contratista podría, si dispone de los medios técnicos adecuados, ejecutar ciertas

canalizaciones con topos de pequeño diárnetro, evitando así tener que abrir un sin fin de

zanjas en todas ias calles del banio con las molestias consiguientes a los vecinos, por riesgos

en la circulación rodada y peatonal, acumulación cle polvo y escombros, etc, Las distintas

soluciones en cuanto a diámetros y trazado de las canalizaciones supondrlan, en todo caso, un

ahono para la Administración, sin merrnå de la caiidad del servicio.

Esto en la práctica signitìca que no serla suficiente con que la Administración

contratante elaborara un documento completo que definiera totalmente las obras, esto es, un

proyecto dc construcción, pues 1a ejecución de las mistnas, las fases, la implantación y/o

renovación de las inÍlaestructuras urbanas que cletennina el Documento de Bases Técnicas

podrla imposibilitar que los vecinos permaneciesen habitando las viviendas clurante la

ejecución de las obras, 1o que serla impensable dado que en tal supuesto se tondría que

habilitar una solución alternativa de viviendas para los vecinos, QUe no está ni previ.sta ni
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evaluada económicamente. Por ello se pretende que sea el contratista adjudicatario, en función

de su capacidad técnica y los medios que vaya a acloptar paru la ejecución, el que determine

las fases de las distintas obras y selvicios por manzanas, calles u otras partes, de forma que los

vecinos puedan seguir en el barrio mientïas tanto desarrollando sus activiclades habituales cle

forma cotidiana,

Así, en el PCAP, los criterios de valoración del contrato se subdividen en 50 puntos

parala ofbrta económioa y otros 50 para criterios técnicos, siendo de éstos,40 puntos parala

redacción del proyecto básico y 10 para la Memoria constructiva. En este último apartado se

incluyen importantes aspectos relacionaclos con 1o expresado anteriormente, como unä

memoria constructiva y un programa de trabajo con la metodologla a emplear en las obras,

maquinaria de instalaciones fijas y el personal que se adscribirá a las obras, materiales a

emplear, descripción general del proceso constructivo, análisis de los condicionantes

existentes, etc,

9,-IXPaRIENçIA p]! EL DESARB9hL# ÐR I,4,ç çBR*,Ç DE , pARRIqS

EJECUTAT)AS MEÞ_LA_NTE EL pRocaprMrENrq,,,, qp , ÇONÇUß,,S,Ç p_p

PRO_Y, EcT.o- y qH,8Ai

La experiencia desaruollada en la ejecución cle las obras en los mencionados baruios

de La Viña, Alfonso X, San José y San Diego mediante el procedimiento de licitación de

concurso de proyecto y obras ha sido enormemente positiva.

La exigencia por pafte de la administración a los licitadores de estudios y proyectos

previos para concursar ha pennitido ser mucho más selectivo en las adjudicaciones, ya que

todos aquellos que se han presentado a la licitación garantízaban un conocimiento exhaustivo

de las obras a rcalizar, evitándose proposiciones temerarias o bajas superiores al 50% que

luego hacen inviables 1as obras y dan lugar a proyectos mociificados económicos o

importantes liquidaciones, situación que no ha acontecido en estas obras,

En este sentido, existe un arnplio catálogo de ejemplos de cómo el procedimiento

realizado ha permitido poder desarollar las obras de manera correcta en un entorno de fuerte

conflictiviclad social þues hay que recordar qr¡e no se trata de urbanizar un nuevo espacio

corì]o son lbs habituales proyectos de urbanización, sino de reconstruir el espacio pirblico en

un entorno urbano en el que sigue viviendo la gente, intentando minimizar la repercusión de
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las obras en 1a actividad cotidiana de la ciudad). En este sentido, se pueden enunerar

nulnerosas situaciones irnprevisibles, asociadas a los daños de1 tenemoto, surgidas durante el

desarrollo de las obras, quc no han dado pie a proyectos modificados ni liquidaciones de obra

gracias al procedirniento cie licitación establecido, como por ejemplo:

- Daflos en las redes de abastecimiento de agua del barrio de La Viffa y las llamadas "casas

baratas" del barrio de Alfonso X (tuberías de fibrocemento muy antiguas y frágiles)

- Interacción de las actuaciones con ias numerosas obras de reconstrucción de edificación cle

caráctø privado en entomos saturados de obra como La Viña,

- Inexactitud en la ubicación y 1razada de las redes de media tensión y telecomunicaciones

bajo 1a rambla de las Señoritas ( Banio de La Viña ).

- Inexactitud en la ubicación y el ttazaôo de las redes de media tensión previstas en la

Canetera de Granada (Banio de Alfonso X)

- Inesperado estado cle deterioro cle las redes de saneamiento en la Carretera de Granada

(Banio de Alfonso X)

Además esta propuesta cie oontrato mixto no ha ocasionado perjuicios económicos

para la Comunidad Autónoma en ocasiones anteriores. ( ver anexo 2),

4.. CONCLUSION:

Ën consecuencia con todo lo anterior, se considela que existen motivos de orden

técnico que justifican la excepcionalidad clel presente expediente y que obligan

necesariamente a vincular al contratista adjudicatario con los estudios de las obras para la

licitacion de la actuación 'oRenovación Urbana del Barrio de La Alameda de Çervantes y los espacios

urbanos adyacente$ de la ciudad de Lorca (Seismo Lorca 2011)", Estos motivos están también

asociados a las técnicas de ejecución cle las obras y a su dimensionarniento técnico,

conformando junto con el diseño e innovación cle las soluciones r1e la mitigaoión de los

efectos sísmicos, un todo cuyo objetivo constituye el objeto del contrato. Este objetivo viene

reflejado en el Documento de Bases Técnicas, sobre cual es la renovación y reparar:ión del

banio y la mejora de las condiciones de habitabilidad del rnismo, rnediante la mejora

sustanoial de las infraestructuras y de las zonas de dominio pirblico. La redacción del proyecto
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por la empresa significa que es la empresa la responsable tanto de la buena ejecución como

del buen funcionamiento y dimensionamiento de las infraestructuras y del esquema completo

y encaje de todas las obras que se construyan y proyecten, puesto que han sido cliseñadas por

é1, lo que por añadidurava a. suponer un considerable ahorro parala Administración, al ser

posible por ejemplo, emplear técnicas no destructivas, en su caso, y con materiales y secciones

posiblemente más optimizadas. Por ello sería de aplicación el apartado a) del punto L del

artículo 124 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,

Además con este proceclirniento conseguimos una disminución de plazos para poder

iniciar las obras cuanto antes, y asl conseguir que las personas que han sido afectadas por los

terremotos, welvan a la nonnalidad cuanto antes, y no dilatar en más de un año el inicio de

las actuaciones, sobre todo si tenemos en cuenta que alguno de los servicios públicos

esenciales ya presenta signos de fi;ncionamiento deficiente, como es el suministro eléctrico, y

otros palece que comienzan a presontarlos.

Murcia, a 9 de septiembre de 
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Aguas de Lorca
Pil&ìþg Âifonêc, 1¡

îsli 0e¡,1771 i0' i:d 88e 47 007t
l0l,ûl¡ LÒRCÂ llviunlô)

RËG|ÔN üË MURCTA i{lifiíili.I t)E
côHsËJERtA 0H FOMËNTO, OI3RA$ PTJBUCÅ$ y üttüËNÁCtóN oËLìlßFßrIåFlQi,itrc, ,j+ i¿
0lREÕûfON GËNHRÂL DË AÊeilffHCTURÁ, VlVlENllÀ Y SUÊLO ,tl.*,f ,tìv;; rj\'j," r:i t-Lriìrl,Àr

Âtt.r otREcToRÁ GFNFRAL [, þtù.:11{l5üüü744fjt
:1t-r(i i r'lÈ1 Õ,1 li::{.1å,; 4il

ASUNTO: PROYECTO DE RENOVACIÔN BARRIOS
INFRAESTRUCTURAS DE AGUA POTABLË, SAI.IËAMIÉNTO Y PI-IJVIALE$
SOTICII'UD DE INFORMACIÓN DE SERVICIOs EXISTENTE$.

Lorêå, rì1ârtes, ?0 de enero d€ 2015

Con rêlacìón â las diversac sol¡citudes roclbidds on Aguas dê Lorca sobre la remlsión
de información de ¡êdes existente$ en referencla â la renovaciôn de diversas callee y
avenidas cle la ciudad de Lorcã por pårte do la Dirección Genoral do Arquitectl.ra,
Vivienda y Suelo dê la Región de Murcla rnollvadas por ol plan de rsnovación urbana
do los Barrios de Lorca a rafz del movlmionto slsmico proclucldo en 2011, Aguers d€
Loroa inforrna:

Los planos de los servicios existentes emitidos por Aguas de Lotca se refiere a

la informaciôn oxistento on esta enlpresa de las redes municlpales de
abastecìmiento do agua potable, saneamiÈnto y aguss pluvialos de las zonas
solicitadas,
Estâ lnformaclón (tånto la ublcación como la descrlpclón de las conducciones)
eo sólo orientativa al tralarse en su gran mayorla de redes municiþales
subterráneas de ¡nstâlacìón ânteriot a la creación de la emprosa mixta Aguas
de Lorca.
Aguas de Lorca no puede garantizar el nivel de afocción en las infraestructuras
existentês, detalladae en la informaclôn remiticla, motivadas por ol movlmlento
slsrni<;<r producido en la ciudad de Lorca el dia 1110512011,
La información podrfâ var¡ar a lo largo dol tiompo ôn función de las posibles
obras de mojora dô las redçs oxistontes quo se realicen on la zona.
Aguas de Lorcâ s€ pone a disposlciôn on ca$o de que se precise realizar
visitas in situ â lâ zona con el fin de rsalizat comprobacionos o mediclonee de
estas ¡nfraestructurås, por lo quô rogåmos contâcterl con Aguas de Lorca con
la mayor antelaciórr posible a fin de facilltar el acceso a las rnismas.
Lá Informâclón remltida por Aguas de Lorca solo podrá ser utilizada para el fin
que fue $olicitada y, previa å su utilizâción pala el diseño de tutr.¡ras
actuaciones, doborlan de realizarse las comprobaciones oportunas a fi¡ do
verificsr su validez.

Quedando e su disposìción pora rnejora de ia infornlación complornentaria quo las sea
necesaria respecto a lo antêß sxpue$to, $$ despide atenlamente,

I

t

a

a!u{s dù Lotrri, !j. A" . 0ontd¡¡iô gtc¡ol: Flozå Cû g90{Í6, : ' ;108ùû Lèrüû

ì .1 /'
| '1 ç,

;.rfl #iâ*È$ ril iii:ltcðn

xti-t- l.j

i '":

lrrraôla sn 4l nûlisio Mbr([nlli ljÈ Ll$c,r, cñ el fidô 143.1 Éol¡ô I Hóf¡ Mil.'293ûð . N.l r A'l]057$ôT4.
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La solución propuesta, en el ámbito de esta Comunidad Autónoma, no ha ocasionado

perjuicios económicos para ósta cn dctcrminados pronunciamientos judiciales:

1) En concreto, y respecto a diversos recursos interpuestos por la Concesionaria "Autovía

del Noroeste. Concesionaria de la CARM S,A" (en adelante Conoesionaria), la

Sentencia det Tribunal Supremo no 4003n0A8, de Casación, reclamando el

restablecimiento ciel equilibrio económico-financiero del contrato de concesiónparala

construcoión y explotación y conservación del tronco de la Autovía del Noroeste y

construcción de accesos y enlaces, confìrma la del Tribunal Superior de Justicia de

Murcia (Sala de Io Contencioso-Administrativo), nn 23151A2, declarando no ha lugar a

ciiçho recurso de casación.

Fundamenta la misma en diversos antecedentes que se enumeran a continuación:

\/ La Sentencia del Tribunal Supremo, de22lA4n008, dictada en el Recurso de Casación no

l6L1120}6, donde se llega a la conclusión de que "nos encontramos ante moclifìcaciones

que se derivan de euores o irnprevisibles del proyecto quo son ímputables al contratista

que fue el que lo elaboró"; que los enores materiales apreoiados en el capítulo de

movimientos de tierras, aparición de excavación en roca en sitios no contemplados en el

proyecto hubo un eror material en la medición elaborada por el contratista, pues no so

justifica porque no se contempló en el proyecto,

,/ El artículo 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas pone a cargo del licitador "los

riesgos y responsabilidades derivacios de la redacción del proyecto ds construcción"

,/ Si la empresa ad.iudicataria de la concesión no llevó a cabo en su momento las

actuaciones necesadas, tal como catas o sondeos sobre el terreno, antes de ejecutar su

proyecto, no es posible apreciar la existencia de circunstancias sobrevenidas o

imprevisibles, sino una falta de previsión de la propia entidad concesionaria.
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2) La Sentencia del Tribunal Supremo de 30/06120L1, en Casacíón, interpuesto el

recurso contencioso-aclministrativo por la concesionaria "Autovía ciel Noroeste.

Concesionaria de la CARM S,4", contra la sentencia del Tribunal Superior de Justicia

cle Murcia n'278104:

En dicha Sentencia, se resuelve en sentido contrado al recurrente, teniendo como precedentes

otras Sentencias en casación de 22-4-2A08 y 1 1 - 1 1 -2009, dictadas en los rccursos de casación

1611/2006 y 327812006, en relación con la ¡edacción y aprobación definitiva del Proyecto de

" Mrsdificado de las obras de accesos y enlaces de la Autovía del Noroeste" ,

Dichas Sentencias confirman la existencia de errores o imprevisiones, defectos en defrnitiva

del proyecto olaborado y ejecutado por el contratista respecto dichas obtas, y su imputabilidad

al mismo apreciacla por la Sala dc Instancia, desestimando 1a pretensióri del Concesionario

respecto al ahorro por parte de la Administración de diferentes unidades cie obra de caminos

de servicio no inclujdos en el proyecto de construcción de la Autovía del Noroeste.

3) Sentencia del TrÍbunal Snpremo, en Cnsnción, interpuesto dicho recutso por la

Concesionaria "Autovía del Noroeste, Concesionaria de la CARM S.4", contra la

Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia

de Murcia.

La Concesionada pretendla que se le abonara el importe â que ascendía el precio de las obras

<lel proyecto "Moclilìcado cle la obras de acceso y enlaces de 1a Autovía del Noroeste", poÍ

2,099,426,77 euros.

La Sala, entre otras argumentaciones, declarada como hechos probados cuales fueron los

enores materiales cletectados en la propuesta del proyecto "Moclifìcado en las obras de

accesos y enlaces de la Autovía del Noroeste", y en base al afiículo 12 úel Pliego que

establece c¡ue el presupuesto de adjudicación no podrá ser incrementado por errores del

proyecto, diseño o rnediçión en las uniclaclcs de otrra. ... Los effores no justifican por qué no se

contempló en el proyecto, fallando que no ha lugar al Reeurso c1e Casación interpuesto por al

recurrerfe.
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En definitiva, la adopción por la Administración, en su dfa, de licitar conjuntamente la

redacción del proyecto y ejecución de las obras en la construcción de la Autovía clel Noroeste,

al margen de, Iegalmente, justificarse en el expediente en su dla tramitado con arteglo a la

legislación entonces vigente de contratos, ha supuesto para la Administración que las

indemnizaciones reclamadas a ésta en las demandas anteriormcntc cnunciadas fueran

desestimadas por la Jurisdicción Contenciosa, y todo ello, en base fundamentalmente al

pronunciamiento de que "El redactor del proyecto es el que debe asumir los gastos derivados

de los errores y omisiones en el mismo, sin que puedan imputarse a la A<lministración como

gastos imprevisibles o como restablecimiento del equilibrio económico clel contrato",

Dadas las características de las obras (financiaclas por el Banco Europeo de hrversiones, a

través de un préstamo) en el municipio de Lorca, se considera que la licitación conjunta cle

redacción de proyecto y ejecución de obra de contratos complejos a tenor de lo referenciado

anteriormente, que pueden dar lugar a posibles demandas jurisdiccionales, ofrece más ventajas

que el desglose independiente de la lioitación dol proyecto por una parte y la ejecución de la

obra.

Murcia, a 9 de septiembre cle 2015

EL COORDINADOR TÉCNICO EL J
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